INFORME NACIONAL MARCAJE, REGISTRO Y RASTREO DE ARMAS: CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL “INSTRUMENTO INTERNACIONAL PARA PERMITIR A LOS ESTADOS IDENTIFICAR Y LOCALIZAR DE FORMA OPORTUNA Y FIDEDIGNA ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS ILÍCITAS”

MARCACIÓN

1.  El Paraguay no es país fabricante de armas de fuego. Los materiales importados deben reunir requisitos básicos de marcaje y numeración a fin de identificar al fabricante, el número de serie y el país de fabricación, para que las autoridades competentes puedan identificar y localizar cada arma. 

Estos requisitos tienen un proceso de control donde participan además de las autoridades competentes, la Dirección Nacional de Aduanas, el Comando de Fuerzas Militares, la Administración Nacional de Puertos y Dirección Nacional de Aeronáutica Civil.  
2. Las armas pequeñas y ligeras en poder de las Fuerzas Armadas del Estado Paraguayo y otros órganos de seguridad, se hallan inventariadas por cada Institución Estatal y cada Institución es responsable por estos registros.

Se cuenta con un sistema de registro informático con las características, numeraciones, modelos, calibres, tipos de armas que permite la identificación individual de las armas de las Fuerzas Armadas y aquellas que están a préstamo a otras instituciones del Estado, como la Policía Nacional, el Ministerio de Justicia y Trabajo, la Secretaria Nacional Antidrogas y otros. 

En el año 2.007 fue conformada por el Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación una Comisión Especial para realizar una verificación total y en forma individual  de todas armas, de manera a actualizar el  citado Inventario y Sistema Informático.

REGISTRO

1.  La Ley 1910/02 de Armas de Fuego,  Municiones y Explosivos establece que la Dirección de Material Bélico (DIMABEL) se halla facultada para:

a) Organizar el Registro Nacional de Armas.-

b) Organizar un Banco Nacional de Pruebas.

c) Otorgar la tenencia de armas de fuego de uso civil.

d) Controlar la fabricación, importación, exportación, comercialización, transito, traslados, almacenamiento y en su caso depósito y custodio de armas de fuego, sus piezas, sus partes, municiones, explosivos, pólvoras y demás accesorios.

2.  Se dispone de una Base de Datos de armas de uso civil, a fin de que se lleven registros completos y exactos durante el mayor tiempo posible, sobre la fabricación, tenencia y transferencia de armas pequeñas y ligeras dentro del territorio nacional. Estos registros están organizados y llevados de modo que las autoridades nacionales competentes puedan recuperar y cotejar sin demora, información fidedigna.

3.  La DIMABEL, al organizar el Registro Nacional de Armas dispone de un sistema informatizado de los materiales de uso civil que incluye entre otros datos el historial del arma, desde su ingreso al país, sus transferencias, destinatario final y en su caso denuncias de extravíos o sustracciones, destrucciones, etc.

Todas las armas ingresadas por importación son cargadas en una Base de Datos para rastrear en su caso, a la Empresa Importadora que realizó la operación.

Estos informes se puede tener conocimiento a través de las documentaciones personales y/o datos identificatorios del arma de fuego.
COOPERACIÓN EN EL RASTREO

1. La DIMABEL es el Punto de Enlace y de Contacto Nacional en la materia, encargado de recibir o iniciar peticiones de asistencia para el rastreo  y de ser necesario, dispone de la cooperación de otras Instituciones involucradas en esta responsabilidad.
2. Una de las acciones de relevancia que lleva adelante el Gobierno Nacional, a través de sus Instituciones competentes, con enfoque hacia un rastreo efectivo de las armas de fuego, municiones y explosivos que circulan en el territorio Nacional, es la creación del CENTRO NACIONAL DE RASTREO DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES, cuyo Decreto de creación está en proceso de estudio para su promulgación. El Centro Nacional de Rastreo ya cuenta con  infraestructura edilicia en la DIMABEL, y también cuenta con equipos informáticos proveídos con apoyo de UNLIREC.

Este Centro de Rastreo de Armas coordinará la obtención de datos, información y la producción de conocimiento sobre armas de fuego, municiones, explosivos, accesorios y afines. Además de recopilar las informaciones a nivel nacional y promover el intercambio de información con Centros similares en la región y fuera de ella.

Esta nueva dependencia fortalecerá el sistema y cooperación en el rastreo de armas de fuego, y prestar un importante apoyo al Ministerio Público o Autoridades Judiciales en la investigación de hechos ilícitos con armas de fuego.

3. Es de fundamental importancia complementar las capacidades que tendrá este Centro de Rastreo de Armas; que se puede obtener con asistencia tecnológica, tanto en equipamientos especiales para identificación y rastreo de armas como también en la capacitación del personal que trabajará en estas instalaciones, para que una vez que sea promulgado el Decreto se pueda poner en marcha tal Dependencia.

4. Con la República Federativa del Brasil, el Paraguay tiene un Acuerdo aprobado por ambas partes, sobre intercambio de Informes para la Cooperación en el Rastreo de materiales.

CUESTIONES INTERSECTORIALES

1.  Las siguientes normas legales permiten la aplicación efectiva del Instrumento Internacional de marcaje y rastreo:
a. Ley N° 1505/99 que Ratifica la Convención Interamericana Contra la Fabricación y el Trafico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados (CIFTA).

b. Decreto  N° 13973/01 de Creación del Grupo de Trabajo Interinstitucional (GTI), para el tratamiento de la problemática del tráfico ilícito de armas de fuego, municiones y explosivos.

Este Grupo de Trabajo es de gran importancia para la coordinación y el intercambio de información entre las instituciones que la componen.-  Así  se han obtenido varios logros desde la creación de la Ley de armas, sus proyectos de modificaciones y hasta cooperación para operativos conjuntos que tuvieron éxito en la incautación de armas destinadas al tráfico ilícito.

c. Ley  N° 1910/02 de Armas de fuego, municiones y explosivos que designa autoridades competentes a la Dirección de Material Bélico (DIMABEL) y a la Policía Nacional (PN),  y tiene por objeto fijar normas y requisitos para la tenencia y portación de armas de fuego, municiones, pólvoras, explosivos y sus accesorios; clasificar las armas de fuego; establecer el régimen para la expedición, revalidación y suspensión de permisos; autoridades competentes; condiciones para la importación y exportación de armas de fuego, decomiso de las mismas y establecer el régimen para el registro y devolución de armas de fuego.

d. Decreto N° 3625/04 que reglamenta la ley 1910/02.

e. Decreto No. 8258/06 por el que se dispone la vigencia en la República del Paraguay de la Decisión CMC No. 15/04 “Memorandum de Entendimiento para el Intercambio de Información sobre la Fabricación y el Trafico Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados entre los Estados Parte del MERCOSUR” 

f. Ley No. 3216/07 que aprueba el “Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico ilícitos de Armas de Fuego,  sus Piezas y Componentes y Municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”.

g. Resoluciones de las autoridades competentes.

